
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2022 00605 00 

Demandante: AECSA S.A.    

Demandado:  YESID NAIN OSORIO GUEVARA. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

PREVIO a resolver sobre la medida cautelar, se ordena a la parte 

demandante  indique concretamente la  clase o naturaleza de la 

sociedad  DECEVAL. 

 

Según sea la respuesta, formúlese en debida forma la petición 

atendiendo lo establecido en los artículos 6º y 7º. del art 593 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

       (2)  
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